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RESOLUCION de la Jefatura de Obra^ Públicas de AU 
bacete por la que sé anuncia ccmcurschoposición libre, 
con carácter nacional, para proveer quince plazas va
cantes en la plmetiUa del Cuerpo de Camineros del Es
tado en esta provincia y las que en la misma categoría 
de Camineros puedan quedar vacantes hasta la termi
nación de los exámenes.

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura con 
fecha 24 de abril de 1964 por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, se convoca concurso-oposicióp libre, 
con carácter nacional, para proveer quince plazas de Camineros 
vacantes en la plantilla del personal de Camineros del Estado 
de esta provincia, así como las que pudieran producirse hasta la 
fecha de terminación de los examenes. Las condiciones que re
girán este concurso-oposición son las que a continuación se in
dican:

Aptitud física, acreditada mediante certificado médico oficial.
Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en ser

vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y 
no rebasar los treinta y cinco años años de edad. Se exceptúa 
de este límite de edad a los operarios que, con un año de anti
güedad a la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria.

Saber leeí* y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. Además, conocer las clases y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo, las 
reparaciones de bacheo de toda clase de firmes y pavimentos, 
el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los 
materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cui
dado y poda de arbolado, así como el Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras.

La instancia para tomar parte en este concurso-oposición se 
dirigirá al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales a través de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia en que resida el interesado, reintegrada con póliza 
de tres pesetas, y encella se hará constar: Nombre y dos apelli
dos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio, 
si lo tiene, manifestando expresa y detalladamente que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convocato
ria. El plazo para la admisión de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

- Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que lo 
justifique.

Igualmente se acompañarán a la instancia las certificaciones 
justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia ia relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos para los exámenes, fijándose lugar, día y hora para la 
celebración de- los mismos, que tendrán lugar, en todo caso, 
en esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición y 
en lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y 
en el Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, de 13 de julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacéte, 2 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe, S. Canales.— 

3.501-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
dajoz por la que se anuncia concurso-c^osición entre 
Capataces de Brigada de cualquier provincia para pro
veer una plaza de Celador, actualmente vacante en la 
plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 22 de abril actual, 
se anuncia convocatoria de concursoroposición ^ra cubrir una 
plaza de Celador en la plantilla de esta provincia.

De acuerdo con el vigente Reglamento General del Personal 
de Camineros del Estado, aprobado pór Depreto 1287/1961, de 
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 175, del 24 de 
julio de 1961), al concurso solamente podrá presentarse el per
sonal de la categoría inmediata inferior con un año de anti
güedad en la misma, conforme al artículo 25 del citado Regla
mento.

El concurso tendrá lugar en Badajoz en el día, hora y lugar 
que oportunamente se anunciará, al publicarse la relación de 
aspirantes admitidos a examen y se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en el citado Reglamento.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
ciad del Estado», para que los aspirantes presenten la corres
pondiente solicitud, mediante distancia dirigida ad ilustrísimo

señor Director g^eral de espeteras y Caminos Vecinales a tra
vés de esta Jefatura, en cuya instancia se hará constar el nomr 
bre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profe
sión u oficio, sí lo tuviere, manifestando expresa y delgada
mente que reúne todas y cada una de las cóndieiones exigidas 
en la convocatoria y los méritos que pueden alegar.

Se presentarán las certificaciones justificativas de los méritos 
que alegue el aspirante.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Celador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia del tra
bajo de un sector determinado, ejerciendo fimciones de mando 
sobre los Capataces de Brigada y Cuadrilla.

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción de 
materiales, obra de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en 
sus distintas ‘fases (interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de máquina y 
elementos necesarios para estos .traba jos; arbolado, señalización, 
recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Badajoz, 30 de abril de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, Ramón de 
Fontecha.—3.409-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza por la que se anuncia concurso-oposición libre 
para cubrir cinco vacantes de Camineros y las que 
pudieran quedar vacantes hasta la terminación de los 
exámenes en la plantilla del personal de la misma ca
tegoría de esta Jefatura.

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales la celebración de un concurso-oposición para la 
provisión de cinco vacantes de Camineros y las que pudieran 
quedar vacantes hasta la terminpóión de los exámenes en la 
plantilla de esta Jefatura, por el presente anuncio se hace pú
blica la convocatoria del mismo de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de juüo de 1961, aprobando el Reglamento 
General de los gamineros del Estado.

Este concursó-oposiejón se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

X.* Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, que se acreditará mediante re
conocimiento médico de los facultativos que determine la^ Je
fatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
sc^rvicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación 
y no rebasar los treinta y ciaco años de edad. Se exceptúa 
de este límite de edad a los operarios que con un año de 
antigüedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefa
turas de Obras Públicas en funciones similares o afines a las 
atribuidas a los Camineros y ño hayan cumplido los sesen
ta años de edad en el momento de la convocatoria.

c) Poseer la aptitud intelectual proporcionada a la natu
raleza del cargo.

d) No haber sido "expulsado de ningún Cuerpo u Organis
mo del Estado y carecer de antecedentes penales.

2. * Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal ca
lificador en los ejercicios de exámenes serán los siguientes:

a) Leer y escribir y operaciones de cálculo elemental en 
que intervendrán las cuatro reglas.

b) Conocimientos de las clases y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, de la forma de efectuar un machaqueo, 
de las reparaciones de baches de toda clase de firmes y pavi
mentos, del perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igualmen
te nociones generales de los materiales empleados en obras de 
carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, así como 
conocimiento del Reglamento de Policía y Conservación de Ca
rreteras.

3. * Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial 
del Estado», podrán tomar parte quienes lo deseen mediante 
instancia dirigida al Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públicas en que 
resida el peticionario.

Las instancias, escritas de puño y letra por el interesado 
y reintegradas con póliza de tres pesetas, contendrán los si
guientes datos: Nombre, apellidos, número de carnet de iden
tidad, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión u ofi
cio, si lo tuviere, manifestando expresa y claramente que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocato
ria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc,, harán cons
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. Asimismo se presentarán las certificaéio- 
nes acreditativas de los méritos que alegue el aspirante.

4. * Terminado el plazo de admisión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspi-
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raiOites admitMod a exasno^ día, h.<^ y para sa
o^áarwáéik IfOa Mereeados q;tile octMliílei^afi^ su ex-
dÉsidñ podrán reoEcrrir eú ^ ptom die (pi^ííKse was mii& esta 
Jiií^aéam, a •oocrtar díe^ el día ^gulsa(to a la pailtblMal6i3. M 
Tt&cwsaó se ^ítesiiderá dwioji^tfttiifliidb si tránaG/Orv^ (^ttlOBiÉe ^las 
sin recaer rescrftiddii sdnne ei idsaso.'

5/ Todo aspirante que no se psesente al verii£iiGa>r al
guno de los ejercicios se ent^Klerá que renunda a txnBar parte 
ea la oposición.

6. * En vista del resultado de los exámeioes el Tribunal for
mulará la correspandáente propuesta de admisión por orden 
de puntuación obtenida. Estas psopuestas se elevarán a la Di- 
peixáón General de Carreteras para ^ ^probación, y una vez 
recaída ésta se pubaácarán en el «Boletni Oíficial del Estado», 
fijando el plazo para la toma de posesiito..

7. * Durante la primera mitgd del plazo de inoorporación 
al traibajo deberán éstos presi^tar en la Jefatura de Obras 
Públicas la documentación acreditativa de reunir las condicio
nes y requisitos exigidos en la cofnvocatoiria y en todo caso la 
siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

, b) Justificación de haber cumplido el servicio militar o de 
estar exento del mismo.

c) Dedaraeáón jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo u Organismo del Estado.

d) Certificado de antecedentes penales.
La no presentación de. estos docum^tos en el plazo señala

do, salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anuiacdón 
de admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en qué haya 
podido incurrir por falsedad de la instancia.

'8.‘ En lo no previsto expresamente en esta convocatona 
regirá lo dá^uesto en el Reglamento General de los Camine
ros del Estado de 13 de julio de 1961 y en Re^arn^i^ General 
de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organis
mos dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de 
julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de mayo de 1964.—Ingeniero Jefe, A. Fernán- 

dez Merino.—3.512-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de abril de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de «Literatura Española» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: Vacante la cátedra^ de «Literatura Española» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocato
ria, rigiéndose las oposiciones por las prescripciones estable
cidas en el Rjéglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 
7 de septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre 
de 1962 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Vacante
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie 
' para su prorislón, en propiedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Literatura Española» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo, dotada con el sueldo anual de 28.320 
pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la Ratificación es
pecial complera;entaria de 10.000 pesetas y demás ventajas re
conocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, fexigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones, complementarias:

Ser español.
2.®- Haber cumplido veintiún años de edad.

3/ Ho haflOBse el asplrantie Inoapacitado para ejercer oaa^
g06

4. a Haber aprobado los ejerelcios y cumplido todos los re- 
iieoeaeíríoé para la obtaiQción del titiúo de Doctor en

o en Efecutía Técnica Superior, de acuerdo con lo 
en la Ijey de Otdcsniaaión Ünlverslitairla de 29 de jubo 

de 194:3, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de mar^ de 1963.

5. » Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns. 
tandas siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo, en Universidades del Es- 
t€fcdo, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigadones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las drcunstanoias expresadas en este apartado habrán de 
ooncurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposidlanes respectivas, en las que señala la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7. * La establecida con el número cuarto en el apartado
d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación imiversitaria.

8. » Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9. » Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesora
do en oualqulfera de sus grados, o que hayan sido funciona
rlos públicos antes del 18 de julio de 1936, deberán estar de
purados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 die septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las copdiciones exigidas y que se especifican ante- 
ríOTmente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de Instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico, por derechos 
de formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente én la Caja única y en la Ha
bilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente, acompañarán con la instancia el trabajo cien- 
tíñco, escrito expresamente para la oposición, y la certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora, de 
conformidad. con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de 
la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 
1957, mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial iiltimamente citada, de un plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de -nombramiento, para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigii’se 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del De
partamento una vez, caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes, a no ser que se trate de ins
tancias presentadas a través de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro en 
la fecha en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 20, de abril de 1.964.—^El Director general de Ense
ñanza Universitaria. Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 20 de abril de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de «Política económica» de la Fa- 
cuitad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
de Bilbao, correspondiente a la Universidad de Valla- 
dolid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Política económica» en la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Bilbao, correspondiente' a la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reunir 
lo» requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rlgito- 
dose las oimslciones por las prescripciones establecidas en ei


